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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
Que  ci 12 de diciembre de 1997, el cantón CELICA, de la provincia de Loja, cumple alborozado su 

CENIESIMO DECIMO NOVENO ANIVERSARIO DE CANTONIZACION: 

Que  el cantón Celica ha contribuido con el desarrollo y progreso de la Provincia y el País, gradas al 
egluerzo inaiicoinunado de su gente, constituyéndose en ejemplo de trabajo y pujanza 

es deber del Congreso Nacional. digno representante de la voluntad soberana de¡ pueblo 
ccuatotiano, tesaltat las fedias históricas de los pueblos con el fin de eleva¡ el espíritu cívico y 
democrático de sus habitantes; y. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

A CUERDA 
Expiesaz la salutación patriotica al noble cantón CEUCA, de la provincia de Lo -ja. al conmemorar el 
CeiitÑinIo Detinio Noveno Aniiersano de su Cautonizacn.aa y, deseatie éxitos futuros pa su 
total engrandecimiento. 

Apoyar desde la Legislatura y en forma oportuna, los requerimientos que los representantes del 
cantón Ceben f'onnnlen en el seno del Congreso Nacional. 

Delegar al señor Licndado IJdn Bello Padilla Torres, Legislador por la provincia de Loja, para 
que en representación del Conereso Nacional del Ecuador. entregue copia autógrafa del presente 
Acuerdo a las Autoridades del Cantón, en la Sesión Solemne que por este magno acontecimiento se 
realice 

t)ado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los once días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

Dr. MARCO LANDAZIJRI ROMO 
VICEPRESII)EN'l'Í IiL CON4RESO NACIONAL 
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